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ACUERDO SOBRE EL PROGRAMA INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN 
DE LOS DELFINES  

51ª REUNIÓN DE LAS PARTES 
La Jolla California, EE. UU. 

 (reanudada) 
23 de octubre de 2025  

RESOLUCIÓN A-25-02 

RESOLUCIÓN SOBRE CUOTAS DE BUQUES Y FINANCIAMIENTO  

Las Partes del Acuerdo sobre el Programa Internacional para la Conservación de los Delfines (APICD):  

Acuerdan instrumentar el Anexo II.12 del APICD de la forma siguiente: 

1. Las cuotas se basarán en el volumen de bodega inscrito en el Registro Regional de Buques de la CIAT 
y publicado en el portal de internet de la Comisión, teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo estable-
cido en la Resolución C-15-02 “a partir del 1 de enero de 2017 el volumen reflejado en el Registro 
Regional de Buques será considerado confirmado respecto a los buques actualmente inscritos en el 
Registro. Para el caso de buques nuevos, el volumen de bodega notificado en el momento de la inscrip-
ción en el Registro se considerará como confirmado”. 
 

2. Las cuotas para aquellos buques obligados a llevar observadores por las disposiciones del APICD serán 
calculadas a razón de US$16.47 por metro cúbico de volumen de bodegas.  

 
3. Las cuotas para los buques de clase de capacidad 6 de la CIAT que hayan sellado bodegas bajo la 

Resolución C-12-08, serán calculadas con base en su volumen de bodega total, es decir incluyendo las 
bodegas selladas y no selladas. 

 
4. Las cuotas para los buques menores de clase 6 que están obligados a llevar observador a bordo, o por 

haber sellado bodegas (Resolución C-12-08) o para los cuales el PIR haya identificado una posible 
infracción de pescar intencionalmente sobre delfines (Resolución A-02-01), serán el equivalente de la 
cuota de un buque de clase 6 con la capacidad mínima correspondiente a su clase (508 m3). 

 
5. Las cuotas para los buques de clase 6 que se encuentran en la Lista de Capacidad Cerquera Inactiva y 

Hundida del Registro Regional serán calculadas a razón de US$1.00 por metro cúbico de volumen de 
bodegas. 

 
6. Las cuotas de cualquier buque que pesque en el Área del Acuerdo de conformidad con el párrafo 12 de 

la Resolución C-02-03 de la CIAT sobre la capacidad de la flota atunera operando en el Océano Pacífico 
oriental serán calculadas sobre la base de la cuota establecida en el párrafo 2 de la presente resolución. 

 
7. Las cuotas de buque serán pagadas a más tardar el 1° de diciembre del año anterior, de conformidad 

con el párrafo 12(b) del Anexo II del APICD e independientemente de si el buque haya solicitado un 
LMD para el año siguiente, salvo en el caso de los buques a los cuales se aplica la resolución A-02-01 



Página 2 de 2 

o la resolución C-02-03, párrafo 12, para los cuales las cuotas serán pagadas antes de emprender acti-
vidades de pesca en el OPO. 

 
8. Cualquier cuota que no sea pagada para las fechas precisadas en el párrafo anterior será incrementada 

por un recargo anual del 10% de la cuota, adicional a cualquier sanción contemplada en el Anexo IV 
del APICD.  

 
9. a) Atendiendo la situación financiera excepcional que cursa en la Comisión Interamericana del Atún 

Tropical, y entendiendo la importancia del Programa de Observadores a Bordo para los propósitos del 
Acuerdo, sin perjuicio de lo dispuesto por el Párrafo 3 del Artículo XIV de la Convención de Antigua, 
se decide hacer uso del superávit del APICD. 
 
b. Del superávit existente, deduciendo previamente cualquier déficit presupuestario, que se registre al 
31 de diciembre de 2025, proyectado al 22 de octubre de 2025 en la suma de US$ 164,015, se utilizará 
hasta por la suma de US$ 472,930 para contribuir con los gastos presupuestados para 2026 del Pro-
grama de Observadores a Bordo.  
 
El remanente del superávit, a la fecha de esta Resolución, estimado hasta octubre 22, 2025 por US$ 
1,409,399 se usará para el proyecto de Recaptura de Marcados de Parientes Cercanos  (CKMR por sus 
siglas en inglés), cuyo  monto estará sujeto a la revisión y aprobación por las Partes del APICD, si-
guiendo los lineamientos y recomendaciones de la Secretaría y su personal científico, sin prejuicio de 
posibles contribuciones voluntarias para apoyar también dicho programa.  Todo remanente ulterior del 
superávit registrado a la fecha de esta Resolución se destinará a investigación aprobada por las Partes, 
sin detrimento de gastos extraordinarios que las Partes deberán conocer y aprobar por anticipado.   Los 
excedentes operativos anuales que en el futuro pudieran registrarse estarán sujetos a disposiciones pos-
teriores de las Partes del APICD.   
 
En 2026, el grupo de trabajo para el fortalecimiento financiero del APICD trabajará en conjunto con la 
instancia pertinente de la CIAT para recomendar a la reunión de las Partes y a la Comisión un enfoque 
de largo plazo sobre la distribución de los costos del programa de observadores a bordo. 
  

10. Esta Resolución sustituye a la Resolución A-18-01. 
 


